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Hacienda fija por dos meses 
tarifa eléctrica en cero pesos 
para 109 municipios afectados 
por inundaciones 
 

 

 

Contexto general 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) publicó el Acuerdo 67/2026, 
mediante el cual establece un mecanismo extraordinario de fijación de tarifas eléctricas 
en cero pesos para personas usuarias domésticas del suministro básico en 109 municipios 
afectados por lluvias severas e inundaciones ocurridas del 6 al 11 de octubre de 2025, 
como medida de apoyo económico y recuperación regional. 
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Informativa 



 
 

 
 

  

 

 

Cinco estados impactados 

El beneficio aplica en municipios de: 

• Hidalgo 
• Puebla 
• Querétaro 
• Veracruz 
• San Luis Potosí 

Regiones que sufrieron inundaciones fluviales y pluviales con afectaciones a: 

• Viviendas 
• Infraestructura 
• Actividad económica 

Beneficio temporal 

La medida establece vigencia de dos meses durante el ejercicio fiscal 2026, 
aplicable a usuarios con contrato vigente durante el periodo de afectación y activo al 
momento de emisión del acuerdo. 

Responsabilidad de la CFE 

La ejecución corresponde a la Comisión Federal de Electricidad (CFE) en su 
carácter de suministradora de Servicios Básicos. La CFE deberá reflejar el beneficio en 
avisos-recibo de energía eléctrica. 

Justificación 

El acuerdo se fundamenta en principio de justicia energética responde a impacto 
económico derivado de daños a bienes, interrupción de actividades productivas y 
afectación al ingreso familiar. 



 
 

 
 

  

 

La medida busca facilitar acceso a energía asequible y apoyar la normalización de 
actividades y recuperación de regiones afectadas 

El acuerdo establece que no implica ampliación presupuestaria, nuevos subsidios 
permanentes ni reconocimiento de adeudos anteriores. 

La SHCP será la encargada de iinterpretar el acuerdo para efectos administrativos, mientras 
que la instrumentación operativa corresponde exclusivamente a la CFE. 

 

 

 

Fuente: 

• Diario Oficial de la Federación 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5786601&fecha=04/05/2026  


